
 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Radicación No. 110014003031-2017-00252 00 

En atención a la anterior solicitud, los títulos de depósito judicial 

consignados en la suma de $2´400.000,00 para el presente proceso, se 

dispone la entrega de estos a la parte actora hasta el monto de la 

liquidación del crédito y costas aprobadas. Líbrese la correspondiente 

orden de pago. 

 Adviértasele a la parte que de conformidad con las Circulares 

PCSJA20- 10 de 25 de marzo y PCSJA20-17 de 29 de abril de 2020 y 

el numeral 8.7 del artículo 8 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio 

de 2020, si el usuario desea que el pago de su depósito judicial sea 

abonado directamente a una cuenta bancaria de su titularidad, deberá 

elevar solicitud de pago en la que indique claramente la siguiente 

información: número y tipo de cuenta y nombre del banco; en lo 

posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el 

trámite.  

           En firme la presente decisión, por secretaría REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 

de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. 

y la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 

Ciudad para el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya 

lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 24 del 16 de marzo de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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